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GOBITRNO REGIONAL sAN MARTIN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
n" 7 7 72-20 7 7-GRSM/DRTC.

Mogobamba, 79 de diciembre de 2017

VIS?O;

ElMemoradon."630-2017-GRSM/DRTC.D).,defecha19de
iembre d"e 2017, del Director Regionat d"e Transportes g comunicaciones san Martín e

'orme Legal n." 7272-2017-GRSM/ DRTC-AJ., d"e fecha 19 d-e diciembre de 2017' y;

COTVSIDERANDO;

Que,d"econformidadconlaConstituciónPolíticadelEstado,Ley
d"e Reforma Constitucional del Capítuto XíV d"el Títuto IV, sobre Descentralización Ley n'" 27680'

Leg organica de los Gobiernos Regionales Leg n." 27867 g su modificatoia Leg n'o 27902' se

les reconoce a los Gobiernos Regiinates, auto"nomía política, económica g administratiua en los

asuntos de su comPetencia;

'i 
O7te, con fecha 06 de setiembre de 2016, mediante Resolución

Directoral Regional n.' 147g-ZOlo-cnsru/oprc-, de fecha 06 de setiembre de 2016', se

:.oinfo*o et óomité de Control Interno, para la Implem.entación det Sistema de Control Interno'

ii;;"'i" »¡á""¡á" Regional de Transiirt.t g CoÁunicaciones San Martín, integrada de la

\piguiente manera :

\'ttB l,tB nO S TITU LAR E S

: Director de Comunicaciones
: Director de TransPorte Terrestre
Jefe Oficina Zonal Transportes Atto Mago-Mogobamba
¡.f" "Otr""ino Zonal Tránsportes Huallaga Central - Juanjuí;

"A¡:* dcf #uqr* $e¡vi*i* *i *i'¿¡tl*si*¡t*"

Director de Operaciones
Director Oficina de Gestión Administratiua
Director Oficina de Gestión Presupuestal
Asesor Lágal d"e ta Oficina de Asesoría Jurídica
Jefe Oficiia Zonal Transportes g Comunicaciones Bajo Mago

Tarapoto

Director de Caminos

Presidente
Secretario Técnico
Miembros

BROS SUPLENTES
sidente
retario Técnico

Que, mediante Acta de Reunión d"e Trabajo n'" 004-2017- DEL

C»MITÉ DE IMPLEMENTACIéN.DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNÓ, NA LA DIRECCIÓN

REGIONALDE ?RA¡¡SPOR1ES Y COMUNICACIO¡úES SAN MART|N, de fecha 18 de diciembre de

2017, los integrantes del mencionad.o Comité, CPC CARLOS SEGU¡¡DO CORTÉZ ESPINOZA'

presid.ente Titular, clc c}sen AUGUST) HIDALG) CASIRO - Secretario Titular' CPC SANDRA

FABIOLA GATICA ACOSTA - Miembro Titular, Abog. RosARlO RODRIGUEZ RENGIFO *

Miembro Titutar " mlÑiAf »feZ pAZO - Miembro iitulor, tomaron el acuerdo de remitir el

progecto d.et "REC; ÁMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO, al titular de la Entidad'
^poro 

to aprobación mediante acto resolutiuo;

Que, con fecha 18 de diciembre d'e 2017' mediante Informe n'o

007_2017-GRSM/ DRTC-CSCL, el cpc cÁnros ;EGUNDO CORTEZ ESPINOZA - Presidente del

Comité de control Interno, de ta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones san

Martín, en cumplimiento del Acta mencionado p-recedentemente' remite al Director Regional' e!

proyecto del "Reglamento d"et comité de conirot Interno", para ser aprobado' mediante acto

resolutiuo;
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTíN

Que, con fecha 19 de diciembre ae ZOl7, mediante Memorand.o
630-2017-GRSM/DRTC., el Director Regional, dispone que Asesoría Legal, emita el acto

tiuo, para la aprobación del "Reglamento del Comité de Control Intento", de la Dirección
ional de Transporfes g Comunicaciones San Martín, compuesto por VI TÍTULOS, 19 Artículos
sposiciones Finales;

Que, el Objeto del Reglamento, es establecer las disposiciones
para el funcionamiento del Comité de Implementación del Sistema de Control Intemo, así como
las funciones A responsabilidades de los miembros que la integran;

Que, el Alcance del Reglamento, es de aplicación para los
integrantes del Comité de Control Interno, de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones San Martín, para los equipos de trabajo operatiuo g de eualuación del cierre de
brechas, así como de las coordinaciones que se generen, en atención a directiuas y/ o acuerdos
emitidos por Comité de Control Interno;

Que, el presente Reglamento se enmarca dentro de los alcances
de la siguiente Base Legal :

'/ Leg n." 277885 - Leg Orgánica del Sistema Nacionql de Control y de la Contraloría General
de la República g sus modificatorias.

'/ Leg n.' 28716 - Leg de Control Interno de las Entidades del Estado.
'/ Leg n." 29743 - LeA que modifi.ca el Artículo lO de la Ley n." 28716 - Ley de Control

Interno de las Entidades del Dstado.
'/ Leg n." 27444 - LeA de Procedimiento Administratiuo General g su modificatoria Decreto

Legislatiuo n." 7272, de fecha 20 de diciembre de 2016.
'/ Ley n.' 27867 - Ley Orgó.nica de Gobierno Regionales y modificatorias.
'/ Ordenenza. Regional n.' 071-2016-GRSM/ CR., que aprueba el Reglamento de Organización

g Funciones fiOF'/ del Gobierno Regional de San Martín.
Resolución de Contraloría General n.' 320-2006-CG, que aprueba lc"s Normas de Control
Interno.
Resolución de Contraloría Generql n." OO4-2017-CG., que aptueba la "Guía para la
Implementación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno de las Entidades del
Estado.
Resolución de Contraloría n.o 149-2016-CG., de fecha 13 de maAo de 2016, que aprueba la
Directiua n." 013-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control Interno, en las
Entidodes del Estado"
Resolución Directoral Regional n.' 1419-2016-GRSM/DRTC., de fecha 06 de setiembre de
2016, que confonna el Comité de Control Interno, para la Implementación del Sistema de
Control Interno, de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones San Martín.

Que, mediante Informe Legal del uisto, Asesoría Legal de la
Dirección Regional de Transportes A Comunicaciones San Martín, teniendo en cuenta la Base
Legal g demas antecedentes, opina fauorablemente para aprobar el Reglamento de Control
Interno, de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín, compuesto por
VI T|TULOS, 19 Artícutos y Disposiciones Finales;

Por las rctzones expuestas g ert uso de las atribuciones y
facultades conferidas por el Reglamento de Organización g Funciones, aprobado mediqnte
Ordenan-z,a Regional n." 071-2016-GRSMCR., de conformidad con las Resolución Ejecutiua
Regional n." 502-2017-GRSM/GR. g contando con las uisaciones de las Oficinas de Asesoría
Jurídicq, Oficina de Gestión Presupuestal, de Gestión Administratiua A Dirección de
Operaciones de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín;

SE RESUELVE:
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GOBITRNO REGIONITL SAN MARTIN

ARTÚCULO PRIMERO.. APROBAR CI REGI,AMENNO DE
coNTRoL INIERNO, DE LA DIRECoIÓN Rr;GI0NAL DE ?RáIviSPoR"Es Y

1,MUMCACIO)VES SAN MARTÍN, compuesto por VI TrTULOS, 79 Arliculos g Disposiciones
nales, cugo contenido estd contenido en el Anexo, qlte forma parte integrante de la presente

solución i po, lccs razones expuestas en la parte consideratiua de la presente resoluciÓn.

ARTfiCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a los integrantes del Comité

de Control Interno A demás instancias correspondientes, de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones san Martín.
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